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tercero la Corte le hizo una excepción fundada en su dolo, 
lo que es contrario á todo principio. En el recurso la Cá
mara de Requisiciones pronunció una sentencia de denega

da. (1) 
58. Se debe ir más lejos y decidir que si el error de los 

terceros que han tratado de buena fe puede imputarse á su 
necrligencia no tiene derecho á prevalecerse de ella contra 

" ' el mandante. Se necesita que su buena fe sea completa pa-
ra que tengan acción contra el mandante ouando realmente 
no hubo mandato. iY puede decirse que el tercero es de bue
na fe si ha podido y debido saber que el mandatario sobre
pasaba su poder1 Pere aqui nace una cuestión muy delica
da: icuá11do es imputable el error á los terceros? Citaremos, 
una sentencia de la Corte de Orle:ins que nos deja alguna 

duda. 
Una póliza de seguro estaba redactada en una hoja im~ 

presa que contenía los estatutos de la compañía que intere
san á los asegurados, y eI acta comenzaba con estas pala~ 
bras: ,~Después de tener conocimiento de los estatutos de 
la Provid~ncia agrícola y de las cláusulas impresas en las 
primeras dos páginas, declaro adherirme y pido ser admití• 
do en el número de los miembros de dicha sociedad." Los 
asegurados pagaron su prima al agente; ocurrió un acciden
te y la acción de los asegurados fué desechada porque ha
bía contrariado los mismos estatutos, de los que, conforl!lla 
al acta tenían conocimiento. Si realmente hablan tomado 

' conocimiento de los estatutos hubiera habido mala fe en e¡ 
sentido lato de la palabra, pues habían tratado con un man
datRrio que ie excedía en sus poderes sabiendo que los ex
cedía. (2) iPero las primicias de la pólíza de seguro no erau 

v 
1 Denegada, 20 ~e Noviembre de 1839 (Dalloz, en 1• palabra Mandato, nú· 

mero 249, 3. 0 J. Pont, t. I, p, 666, núm. 1066. . 
2 Orleina 12 de Noviembre do 1860 (Dalloz, 1861, 2, 21 l, Pont (t, I, pág, • 

na li56, núm'. 1066) aprueba la deoi1i60. 
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una de esa• cl:iumlas rutinarias que mencionan lo que el 
redactor debiera hacer más bien r¡ue lo que ha hecho1 iNo 
se j¡ubiara debido admitir á los terceros á probar que en 
ree,lidad no conocían los estatutos? iQuién es el asegurado 
qu~ toma la precaución de leer lm estatutos, amenudo muy 
enredados, de lab compafiias de Meguros! Había, pues, error 
excusable y, por tanto, buena fe. 

59. La correspondencia telegráfica ha dado lugar á una 
cuestión más difícil. Un telegrama decía que el mandatario 
podía venderá 139 francos; vende á 140; se encuentra que 
la minuta, mal interpretada, tenla la cifra de 165 francos. 
El mandante negó á cumplir el trato como tenía derecho á 

hacerlo; el manda~ario no podla ser perseguido, puestc que 
el despacho telegráfico constituía el mandato en virtud del 
cual estaba autoriz<ido á obrar. El tercero perjudicado ha
bría debido tener una aéción contra los telegrafistas, á los 
que se les podía imputar el error,y conforme al derecho co• 
mún de los arts. 1382 y 1383 hubiera1/ tenido una scción, 
pero por excepción á estos principios la admini;tración del 
telégrafo no es responsable. De ?nodo que en definitiva los 
terceros e~taban sin acción. Se dice que esta solución es 
inadmisible, puesto que resultaría que los terceros, aunque 
de buena fe, serían víctimas de un error que les era com
p_letamente ajeno; lo que es contrario á los mismos princi
pios que acaba:nos de ensefiar. (1) En nuestro concepto la 
decisión de la Corte de Amiéns es exacta; los terceros, aun
que de buena fe, no pueden tgner acción contra el mandan
te aunque éste pruebe que no ha dado poder al mandatario 
para tratar; en realidad no hay mandato, es la administra
ción telegráfica la que por ignorancia 6 imprudencia ha indu• 
cido á las partes al erior; ella solamente deberla ser res-

1 A_mién,, 11 de Mayo de 18M (Dallnz, 1859, 2, 147)1 Compár••• Poot, l. JI 
P• 660, núm, 1066¡ Aubry y Rau aprueban la deci,i6a (t. IV, p. 651 y nota 3• 
pfo, ,15¡, , 
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ponsable y no lo es. Resulta que todo trato hecho en vir
tud de un de•pacho telegráfico es condicional en el caHo que 
el telegrama no fuese la reproducción exacta de la minuta; 
el trato dPpeode de la ratificación del mandante. Es upa 
mala solución bajo el punto de vista de los terceros, pues 
que éslos estarán á merced del mandante, el que ratificará 
ó no Regún que la mercancía baje ó suba. Los terceros pue
den al menos estipular que tampoco estarán obligados si el 
despacho es inexacto. 

Núm. 2. Cuándo el mandatario trata en su nombre p1'opio, 

60. Se supone que el mandatario, á la vez que queda en 
los limites de su mandato, trata en su nombre propio con los 
terceros sin decir que obra como mandatario. ¿ Cuál será el 
efecto de esta convención? U u primer punto es cierto; ha• 
biendo el mandatario hablado en su nombte esta1á ligado 
respecto al tercero con el que ha contratado como si no hu
hiese mandato; ha prometido; está, pues, obligado. La Corte 
de Bruselas lo juzgó así en una especie en que el mandata
rio encargado de comprar carbón hizo la compra sin dar al 
vendedor conocimiento de su calidad; la Corte lo condenó 
á pagar. Es.te es un caso bastante singular. La intenciqn del 
mandatario era, en efecto, la de tratar en nombre del man
dante; no tenía, pues, voluntad de obligarse y, sin embargo, 
Pstaba ohligndo. Esto es que de hecho estaba obligado per
sonalmente respecto al tercero; éste tenía, pues, el derecho 
de atenene al consentimiento aparente del comprador. (1) 

61. Hay un segundo punto que es igualmente cierto: que 
el mandatario, aunque trata en su nombre, queda obligado 
con s•1 mandante, ámenos que renuncie al mandato. En tan, 
to que el mandato subsiste el mandatario está oblicrado á 0 

1 Bra,0111, 23 de Mayo de 1827 (Pa,icri,ia, 1827, p. 188). CompAme done• 
gada, Cllmora Civil, 8 de Mayo de 1872 LDalloz, 1872, 1, 348]. 
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ajecntarlo; luego cuando trata con un tercero, aunque en au 
nombre, está considerado como haber tratado en interés del 
mandante y ha her hecho lo que estaba encargado. La Cer· 
te de Bruselas lo juzgó as( en el caso siguiente. Queriendo 
unos comisionistas domiciliados en Francia establecerse en 
Bruselas encargaron á un mandatario que les alquilara un~ 
casa propia para su negocio. El mandatario arrendó una 
casa en su nombre; después <lió aviio á sus mandantes del 
arrendamiento de la casa, agregando que se reservaba trea 
piezas en la ~asa arrendada. Cuatro años más tarde el man• 
datario, calificándose de locatario principal, dió aviso á los 
comisionistas de desocupación. Estos sostuvieron que eran 
los únicos y verdaderos arrendatarios. La correspondencia 
de las partes ,3stablecía el mandato y la ejecución que el 
mandatario le hahía dado. Poco importaba que el arrenda
miento hubiese sido hecho en nombre del mandatario, éste 
no pudo alterar los derechos y obligaciones que nacen del 
mandato. Los comisionistas invocaban la autoridad de Po
thi~r, quien enseña el principio como lo hemos formulado, 
aplicándolo al mandato de comprar. uSi, dice, encargué á 
a'guien comprarme una casa el mandatario que aceptó el 
mandato y que compró y recibió tal casa debe 'entregárme• 
la aunque la hubiese comprado en su nombre. u La Corte 
de Bruselas ar.ogió !lRta defensa que el primer juez había 
desechado. 11 Aunque, dice, el mandatario hubiera contrata
do en su nombre propio con el propietario de la casa está 
obligado hacia los mandantes á prestarles todos los dere
chos Y acciones que adquirió en dicho contrato de arren
damiento; no puede, pues, sin contravenir á sus obligacio
n811, quitarle el goce de la cosa que Re encargó arrendar• 
le.n (1) 

62. iCmUes son en esta hipótesis las relaciones del man-

d 
1
1 

Br~••I~, 28 de Enero de 1820 (Paaicriaia, 1820, p, 30). Pothie,'D,l man• 
a o, Dum. u9, 
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dante en los terceros1 No hay ninguna ligJ entre el man
dante y los terceros, pussto que éstos no han tratado con él; 
é;te, siendo extraño á la convenci6n, no puede prevale• 
cerse de ella contra los terceros, así como éstos no pueden 
prevalecerse de ella contra él. Sin embargo, el mandante tier 
ne un medio de procurarse una acción contra los terceros; 
puede promover contra el mandatarici, el que está. obligado 
á pre,tarle, como diée la Corte de 1lruselas (núm. 61), to
dos los derechos y acciones que tiene contra los terceros. 
Lo puede, pues, oblig1r á ~eder\e su~ derechos y acciones ó 
á hacerse subrogar á los derechos del mandatario contra 
los terceros con los que éste h~ tratado. (1) Eita cesión ó 
subrogación no debe ser confundida con el derecho que el 
art. 1166 da á . todo acreedor para ejercer las acciones 
de su deudor. Siendo ejercitada la acción del art. 1166 en 
nombre del deudor el beneficio que resulta se divide entre
todos los acreedores del deudor, mientras que el mandante 
tiene en virtud de la cesión ó de 111 subrogacióa el derecho 
que hubiera tenido si el mamlatario hubiera tratado, como 
debía hacerlo, en nombre d~l mandante. Esto es muy justo, 
pues a consecuencia del mandato escomo el mandatario ad
quirió los derechos y acciones contra los terceros; la eq!li
dad exige, pues, que el mandante lo aproveche con exclu
sión de los tlemás acr~edores del mandatario. 

La juri,prudencia está en este sentido; ■in embargo, 1 
redacción de las sentencias deja que desear. 11 Visto, en d 
recho, que si las actas hechas poi· un mandatm·io en el aS!tn 
tu de su mandante pueden obligar á éste awique el manda/a 
rio haya obrado en su p1·opio nombre esta regla no debe re 
cibir su aplicación más que cuando la calida~ de manda 
tario es segura.11 (2) No es exacto decir que el mandan 

1 Durantón, t. XVIII, p. 262, núm,. 261 y 262. Aubry y Rau, t. IV, pá 
na 65~, pfo. t16. · 

2 Donegad,, 17 de Noviembre do 1850 1Dalloz, 1867, 1, 68), 
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-está obligado por los actos que el mr.ndatario hace en su 
nombre propi ; enunciada en términos tan absolutos la pro
posición es una vardarlera herejía jurídica. ¡Cómo podría 
el manrlante estar obligado cuando no ha comentido y que 
nadfo hi consentido en su nombre1 Lo que si es verdad es 
que el mandato está ejecutado entre el mandante y el man
datario; el mandante puede, en consecuencia, hac•r que le 
eeden las acciones del mandatario contra el tercero con 
<¡uien «! ➔ te ha contratado. Se aclmite tambié~ qne los ter
ceros pueden hacerse ceder los derechos del mandatario con
tra el mandante' y, por consiguiente; !os acreedores del ter
eero pueden promover en virtud del art. 1166. Vamos á 

volverá este punto (núm. 63). Es con estas re.~tricciones co
mo pue,le rlecirde que el mandante está obligado aunque el 
mandatario obre en su prPpio nombre. 

Hay una Rentencia posterior de !& Cámara de Requisi
ciones que dice precisamente lo contr11Tio de lo que dice la 
sentencia que acahamÓs de citar. 11 Visto que si es verdad 
<¡_ue el mandalm·io que trata en sit nombre propio sin declarar 
los poderes en virtud de los que obró sólo se obliga y no da d 
los terceros con quienes ha tratado ning1tna acción contra el 
mandante, es igualmente incontestable que la sentencia ata• 
cada no lastima este principio. 11 (1) Esto también es muy 
absoluto. En principio la Corte tiene razón; el tercero no 
tiene acción directa contra el mandante, pero la tiene indi
recta, como lo acabamos de explicar. 

63. Las relaciones indirectas que se establecían entre el 
mandante y loe terceros cuando el maadatario ha obrado en 
nombre propio suscitan una cuestión más dificil. Se supo, · 
ne que el mandante aprovecha la convención que intervino 
entre el mandatario y los terceros, lo que sucede regular
mente, puesto que el mandatario tiene que prestar al man
dante 1,,, a0 ciones y derechos c¡ue adquiere como tal. ¿ En' 

1 Den•g•d•, 4 da Noviembre ije 1803 (Dalloz, 1864, 1, 35), 
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este caso los terceros tendrían la acción llamada de in rem 
verso? La Corte de París ha sentenciado la afirmativa en 
un caso en que el mandatario había hecho ejecutar en su 
nombre propio trabajos que aprovechaban al mandante; 
condenó al mandante á pagarlos por motivo de que si no pa
gaba se enriquecía á expensas ajenas; este es el funda
mento de la acción de in rem verso. (1) Esto nos parece du
doso. La acción de in rem verso supone una gerencia de ne
gocios; es decir, una liga entre el gerente y el dueño de quien 
gira los intereses; pero falta uno y otro de los elementos 
requeridos para que haya un cuasicontrato de gerencia; en 
este caso se da al gerente una acción fundada en la equi
dad, acción en virtud de la cual puede pedir que el dueño 
lo indemnice hasta concurrencia de lo que se enriqueció. Y 
en el caso, no hay aparie11cia ,fo una gestión de negocios. Un 
tercero trata con el mandatario, tiene contra éste una ac
ción en virtud del contrato; además, puede hacer que el 
mandatario le dé la acción contra el mandant~. Si se admi
ti que tenga este derecho la acción de in rem verso se hace 
inútil. Pero se puede contestar sosteniendo que'el manda
tario sólo se obliga á una cosa: es á ejecutar lo que ha con
tratado; si por razón de este compromiso tiene una acción 
contra el mandante nada le obliga á ceder esta acción al 
tercero. En el rigor de los principios esto es verdad, ¡,ero 
de hecho el mandatario consentirá voluntariamente en ce
der sus acciones contra el mandante, puesto que esto es un 
medio de librarse para con los terceros. Lo seguro es qu-, 
la acción directa del tercero contra el mandante es imposi
ble, pues no hay acción sin liga de obligación. El tercero 
tendría, en todo caso, contra el mandante la accién del ar
ticulo 1166; pero esta acción es poco favorable. Quizá sea 
esta la razón por la que la Corte de París dió al tercero la 
acci< n de in rem verso. 

1 Par!,, 6 de Agosto do 1859 (Dallo•, 1854, 5, 483); 
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§ Il.-DE LOS ACTOS DEL MANDATARIO QUE PASAN 

LOS LIMITES DE $U MANDATO. 

64. i Cuál es el efdcto de estos actos respecto del manda• 
to1 Los autores están unánimes en responder que dichos 
actos no existen para él. E,ta es la aplicación del principio 
elemental consagrado por el art. 1165: nLas convenciones 
no tienen efdcto miis q11e entre la partes contrayentes· no 
perjudican ni aprovachan á los t@rceroi.11 Y el mand~nte 
es un tercero en cu,nto á las convenciones que el manda
tario ha consentí/lo fuera de su podar; no habla directa
mente y ni figura como representado por el mandatario 
puesto que éste no tiene el derecho de representarlo fuer~ 
de sa mandato. Se sigue que estas convenciones no tienen 
ningún efecto para con él, tanto como no tiene cualquiera 
1 d ' a . e un tercero. El mandante no está obligado á pedir la 
n~hdad da _lo que el mandatario ha hecho sin poder; no se 
pzde la nuhdad de lo que no existe; y la convención ajena 
al mandato no existe respecto al mandante; puede rechazar
la en c11alquiera época en que se le oponga. (1) 

Hay una sentencia en este sectido, pero levanta una difi
cultad. Un mandatario, que tenía poder para ceder lo, de• 
~echos de su mandante en la sucesión paterna, hizo cesión 
a .otro, además de su~ derechos maternos; y la madre vi
v~a ?un; de _modo que la decisión era inexistente por dos 
motivos: ~nmer~, como hecha sin poder; después, como pac
~ sucesorzo. Se Juzgó que el vicio que tenla uaa de las ce
stone~ c~ntagia?a á la otra, por razón de que eran indivisi
bles habiendo szdo _hechas por un mismb y soló precio. Esto 
no es exacto; la umdad de precio no arrastra la indivisión 
~e dos ventaR muy distintas; basta una ventilación par11 fi. 
Jar. el precio de las dos ventas, y en la especie era una muy 
fácil, puesto que una de las sucesione~, que estaba abierta, 

1 Duran\6n t XVIIT 261 ' ' • P· , núm. 260, y todo, loa autore,. 
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~e podía inventariar ó establecer la consistencia. para lrn 
demás pru•has legales. La Cnrte agrP¡::a que siendo nula la 
cesión de derechos paternos habría lugar :í \'er si la nulidad 
la cubría la prescripción de diez añoR. En el ~istema de la 
Corto, que consideraba esta venta como nula, la decisión es 
exacta, RequJtaba una diferencia entre la cesión de la he
rencia paterna y la materna; siendo ésta inexistente el vicio
no se podía culirir con ninguna confirmación; mientras que 
siendo la cesión de la herencia pat~rn11 solamente nula la 
confirmación era posi!ile y, por con,iguiente, el vicio se 
cubría con Is prescripción de diez ailos, qúe es uni. confir .• 

mación tácita. ( 1) 
65. La ley permite al mandante ratificar lo que el man, 

datario ha hecho fuera de su potler. iQué cosa es esta rati
ficación y en qué difiere de la confirmación del art. 1338! 
Ratificar en el sentido del art. 1998' es consentir a probando 
el acto que el mandatario ha hecho sin poder. El consenti
miento darlo despué~ del acto equivale al poder daclo antes 
del acto. Eu este sentido se dice q,1e la ratificación equiva
le al mandato. Hay una diferencia e~encial entre la ratifi
cación y la confirmacióc, y también hay analogía, como lo 
diremos en lo de adelante. La confirmación supone una 
convención que está viciada; la parte contratante que tu
viere el derecho de promover en nulidad en razón de este 
vicio renuncia y con esto tapll. el vicio ó lo desvanece él; 
por consecuencia, la convención se vuelve plenamente vá 
lida, como.oi jamás hubiera existido el vicio. La ratificació 
no se hare por una de las partes contratantes, se hace p 
un tercero, el mandante; entre las partes y el mandatario 
el tercero la convención es válida, pero es ajena al man 
dante, 1 o le perjudica ni le aprovecha; sin embargo, pued 
ratificarla, aprobando lo que el mandatario ha hecho a· 
mandato. La ratificación supone, pues, la exi1tencia de u 

1 Corte de Apelación de S1bo71, 8 de J alio di 1864 (Dalloz, 1855, 2, 242 
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mandato que el mandatario ha extralimitado, supl•- lo que 
faltaba al podar del mandatario; el consenti mirn t< , dado 
después de hecho el acto por el mandatario esti rouside
rado como haber 5ido dado antes del acto que el rmndnta
rio h~ hecho; este cor.s1ntimiento todo lo vuelvo vál ido. 

Aun hay unr diterencia entre la ratificación y la confir
mación en lo relativo á la prneba literal de estos dos he
chos jurídicos. El art. 1338 prescriba form~lidad rs espe
ciales quo deben llenar.e, bajo pena de nulidad, por las par
tes ']Ue redactan un escrito de la confirmación· si el acta 

' no ha oido retlactada en estas formas, <S nula, n,1 habr:i 
prueba lit 0 ral. ¿Lqs formas del art. 1338 ueben ser obser-

' vadas cuando la~ pu les redactan una acta de ratifi -:adón? 
Nó, porque e,tas form~s suponen la existencia dr, u,1 virio 
que debe ser desrnnecido y una acción en nulidad á la que 
renuncia la parta interesat!a. Y en este .caso de ratifica· 
ción no hay ni vicio ni acción en nulidad. Es un simple 
consentimiento; basta, pues, con que el manuanta decl?.re 
en el acta que aprueba, qm consiente, que ratifica, para 
que el acta de ratificación sea vil.lida como prueba littral. 
• La jurisprudencia y los autores confunden muchas veces 
la confirmación y la ratificación, y, se debe de,cir, la culpa es 
del legislador; el art. 1338, que es el sitio de la materia, lla
ma indiferentemente ratificación y co1!fi1'maci6n lo que en 
realidad es las dos cosas, una confirmación. Tramlademos á 
lo dicho en el titulo De las Ob4igaciones (t. XVIII, pnginas 
613-619). · La Corte de Casación casó una sentencia que 
había aplicado á la ratificación del mandante las reglo. s que 
el art. 1338 establece p1ra la validez de la confirmación (1) 
y la Corte de Casación de Bélgica se ha pronunciado en el 

1 ~asa.c~n, 2G de Diciembre de 1&16 ( Dalloz, en 111 p11lahra A.bn_qndo, núme• 
ro fOo, l. ) Compáre,o deoegada, Cámara Civil, 3 do Mayo da 1852 ( D11loz, 
1802, 1, HB). 

P. de D. TOMO xxvm-10 



74 DEL MANDATO 

mismo sentido. (l} Pero la jurisprudencia olvida algunas 
veces los principios y la confusión aparece hasta en las de• 
cisiones de la Suprema Corte. Esto complica la materia, di

fícil por sí sola. 
66. Hé aquí una especie en la que la Corte ha aplicado 

el art. 1998 cuando se trataba de una verdadera confirma
ción regida pc,r el art. 1338. Una mujer dió á su marido 
poder por el que le conferia hacer todos los préstamos, obli
gando á su mujer como deudora solidaria, con hipoteca de 
RUS bienes. El marido tomó una suma de 10,000 francos 
con estipulación de solidaridad y subrogación en la hipo
ca legal de su mujer. Después nuevo préstamo, siempre con 
subrogación. Habiéndose vendido los bienes del marido la 
mujer conte,tó en el orden que se abrió la colocación del 
primer prestamista, arguyendo la nulidacl del poder en vir
tud del cual el . préstamo se había contratado; el presta
mista contestó que la mujer había tácitamente aprobado el 
préstamo y la wbrogación. ¿ Era este el caso del art. 1338 
ó el del 19981 Había un mandato y el 1Darido no había 
extralimitado este mandato; el préstamo se había tomado en 
ejecucion del mandato y la hipoteca se había consentido en 
virtud del poder general que se había couferido al marido• 
Pero el prést3mo era nulo. Así como las garantías hipote
carias (2) todos estos aetos estaban viciados por la inca
pacidad de la mujer, que no se podía cubrir más que por 
una autorización especial judicial. La mujer podía, en ver
dad, confirmar lo@ préstamos tomados por el marido, pero 
para esto ee necesitaría autorización especial. En todo CllSO 

no era una ratificación hecha por un mandante cuando el 
mandatario se excede en sus poderes. Luego el art. 1998 
estaba fuera de causa; la constitución debía ser decidida 

1 !:'en•2•d•, Corle do Cmción de Bálgics, 6 de Enero de 1857 [Pa,icri,i•, 
1857. 1, 78]. 

2 Véase el tomo XXV.II de e,toa Principios, núm. 413-416. 
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por los principios que rigen la confirmación. Seju1gó, al 
contrario, que el mandato de tomar prestado era nulo y quo 
el poder no valía sino para la administración de los bieneR: 
de aquí concluyó la Corte que había exceso de mandato. 
¡Rara argumentación! El préstamo y la hipoteca no son 
actos de administración sino de disposición; no se trataba, 
pues, de un mandato de administración, El poder era nulo 
y los actos hechos en virtud del mandato estaban heridos 
de la mis~1a nuli~ad. iPor qué? Porque la mujer es incapaz 
y que su IIICR pac1dad no puede cubrirse más que por una 
autoriz~ci,fa especial. Luego se trataba de una acta varia
da, y, por tanto, para que pudiera llegará ser válida el ac
ta de~erla haber siclo confirmada conforme á las reglM qu 9 

expusimos et el título De las Obligaciones; el art. 1998 es
ba fuera de c~u~a. iQué dice la Corte1 11Los hechos de la 
causa hacen conocer que lejos de peJir la nulidad de los 
actos he~hos en virtud del pode~ la mujer los ha ejecutado 
voluntal'lmnente y con pleno conocimiento de cau•a· en est 

h 
. ' o 

se a satisfecho á lo que pide el art. 1998. 11(1) La Corte en-
reda Y cClnfunde todos los principios. Invoca el art. 1998 y 
h~ comen~ado por decir que la mujer había de,cuidado pe
dir la nulidad de los acto, litigiosos. (Es que en el caso del 
art. 199~ el mandante pide la nulidad de los actos por los 
q?e el ma?d~tariu se ha excedido en sus p1deres? La doc
trma Y la Jurisprudencia contestan unáriirnemente (número 
64J; los actos del mandat.ario que pasan de Sll poder no 
existen _respecto al mandante; no se pueJe pedir la nulidad. 
En rea!1dad los actos eran nulos; la muj-,r podía promoYer 

L en nulidad, podía larn bién renunciar este d•recho y confir
mar los actos. Pero cuando se trata de confirmar no 6e de
be citar el art. 1998 y decir que los actos, que pueden ser 
~onfirmados eatisfagan lo que el art. 1998 exige para la va
hdez de la confirmación esto es un contrnsentido. 

1 Angér■, 26 de Enero do 1849 (Dalloz, 1849, 2, 63). 
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67. Hay, s:n eruhargo, una analogla entre la ratificación 
y la coufirmaci<ln, lo que explica y excusa el error _d~ los 
t ribuoaleH que las confund~n. ¿ Cu:iles son las cond1c10nes 
requeridas para que haya confirmación ó ratificación? Y~ 
expusimos cuáles son las condiciones exig!d_a~ para la vali
dez de la confirmación. Dos de e,tas cond1c,ones son comu · 
nes á la ratificación. El que confirma debe conocer el vi-

1 cio que tiene el acto y tiene la intención de_ reparar_ este 
vicio renunciando el derecho que tiene de pedir la nulidad. 
Sucede Jo mismo con el que ratifica, salvo que no trate_de 
cübrir un vicio que no hay, ni de renunciar á una acción 
en nulidad que no existe; el mandante debe siempre saber 
que el mandatario ha pasado suH poderes y en qué los ha 
sobrepasado, y se necesita que su intención s?a aprobar lo 
que hizo de extralimitado: Si rl mandante. ignora que el 
mandatarin se haya excedido en su poder no se puede tra• 
tarde ratificar, y el mandante puede también iaber que_cl 
mandatario se ha extralimi•ado en su poder sin tener la !U· 

tencion de aprobar lo que ha hecho. Es la intención de 
aprobar lo que es la es~ncia de la. ratificacion, como e~ la 
intención de reparar el vicio la esencia de. la confirmuc16n. 

La jurisprudencia está en este sentido. Se lee_eu una sen• 
tencia de la Corte de Gante: 11Para poder deducir de un he• 
cho cualquiera. del mandante 111 prueba de que éste ha. ra
tificado la gerencia de su mandatario se ne~esita que esté 
claramente establecida; que al sentar este hecho conozca la 
,iulp11 ó imprudencia de su mandatario; en otros tó'.m!nos, 
que est.e hecho haya sirlo sentado con pleno co11oc1mient~ 
de cama y de este modo eon la intención evidente de rati
ficar lo que ha. sido hecho. A falta de esta prue,ba el man
dant~ está comiderado como no haber clado curso á los ac
tos de su mandatario nada más que porqu~ ignoraba lo 
i·icio., y no puede, por consecuencia, pre~umirsele h , he 
querido reounci,1r el derecho que le pertenecía de perlir 1 
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I' eparación del daño que debla resultarle. u (1) La sentencia 
formula bien el principio de la. ratificación, pero la Corte es
tá equivocada al hablar de los 1,icios; esta expresión supone 
una obli¡¡ación nula; y cuando el mandatario se extralimita 
de su poder al contratar íll contrato es más que nulo, no 
exista con respecto al mandante. No es exacto que el tnan
dante, al ratificar, renuncie el derecho que tiene de promo· 
ver en daños y perjuicios; hay un interés mayor: el de re
pudiartodo lo que el mandatario ha hecho más allá de sus 
poderes; es es'te derecho el que renuncia al ratificar. No 
habla comentido y se decide á cons¿ntir. 

• 
La Corte de Casación de Francia también se e:1presó de 

una manera inexacta cunfirmando una sentencia que esta-
ba mal redactada. Se trat,aba de una ratificación prPtendi
da q\le se inducía del silencio que había guardado el man
dante. La ~entencia atacada dice que, para que hubiera ,·a,
tificacíon, se necesitaría oocoatrar en la causa tod~s las con
dicione-~ .-\el art. 1338, lo que es un error manifiesto. Lo que 
la Corte quería decir es que, en el caso, el mandante no te• 
nía conocimie~to de los actos irregulares hecho~ por el man
datario; e,t·> bastaría para. que la. ratificación fuese imposi
ble y era, por lo meno9, inútil citar el art. 1338. Recurso 
de casaci,ln. La Corte se apropia el leng11aje inexacto de la 
sentencia ataeada. Bastaba decir, como lo ha hecho, que 
para qne hubieH_e ratificación se necesitaba que el mandante 
tuviese .conocimiento de los actns hechos en su nombre por 
el man1lat~rio; lo que implica que el mandante sepa que el 
mandatario ~e ha excedido en sus poderes. Era inútil agre
gar: como lo exige el art . 1338 para la. ratilicación de las 
obligacion•~; (2) esto es má~ que inútil, es inexacto, pues 
el art. 1338 es completamente ajeno á la ratificación hecha 

~ G,nte, H ~• Junio de 1850 (Pa,icri, i,. 1850, 2, 22~\ 
a U•••~•d a, 17 de Julio de 1863 (Dalkz, 1863, 1, 4G0). Com~•m• denega• 

da, 15 de Febrero de !Siti (D,lltz. 1876, 1, t46). 
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por un mandante; no habla más que de la co:di mación d 

los actos nulos. . . , 
68. La analogía que existe entre la rat1ficae1 ,,''. ~ la con 

firmación da lu11ar á otra dificultad. Es de prir1c1pw q11e n 

88 
pueden confi~inar los actos inexistentes: nu •~pue_de ~on 

firmar la nada. iSucede lo mismo con la rat1ticar,1ón, 
acta que el mandante ratifica existe en el se11 t'.do d~ qu 
reune las condiciones requeridas por las convenc1,ines entre 
el mandatario y el tercero; pero esta act11 no ex1~te con res 
pecto al mandante porque no ha sido represen_ta~o, puest 
que se supone que el mandatario se ha extralamtado á s 

d to El mandante consiente después Y es P.Ste cansen man a . . 
timiento Jo que hace valer el acto. Daremos alguno~ eJe 
plos tomados de la jurisprudencia. ., . 

Un diligencia río encargado de rec101r el pago de un 
deuda consintió la subrogación en favor de un t-rcero qu 
la pagó. Esto era sobrepasar su poder. El acreedor n? ! 
había dadv poder para subrogar. Pero el acreedor rec1b1 
el di:iero que habla sido entregado por el tercero al man 
datario con condición de subrog~ción; ratificó coa e_sto l 
que había Rido hecho y, por consiguiente, la suhrogac16n_ 
hacía válida á su respecto. (1) La subrogación consentid 
por el diligeneiario no era válida porque no tenf~ el _pode 
de consentirla, pero no se puede decir q_ue fuese mex1sten 
te puesto que el diligenciario est3ba obligado con el terce 

' H · bcroun en el caso previsto por el art. 1997. ay, BID em ar o , 

hipótesis en la que el acta no produce ningún _ef: cto: cua 
do el mandatario ha dado al tercero un conoc1m1~nto sufi 
ciente de su mandato; en este caso el mandat~rIO no es 
obligado y el mandante tampoco; el acta_e!tá_ mcomplet 
falta el consentimiento y esta falta la hace mex1,tente ent 

· las partes que han figurado en ella como ta~bién , con re 
pecto al mandante. Si el mandante no rat1fiea Jamás 

1 Deneg,da, Cámara Civil, 7 de Abril de 1868 C Dalloz, 1858, 1, 166). 

' 
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babido convención; ésta tiene existencia sólo por la ratifi
cación. 

El m~r,datsrio de una soeiedad recibe la subscripción de 
los accionistas; quiebra la Rociedad; el subscriptor se niega 
á dar el monto de las acciones por motivo de que la Rubs
cripci<\n e~ nula al no tener el mandatario poder suficiente. 
Esta defensa no fué admitida. Suponiendo, dice la Corte, 
que hubiese insuficiencia de poder sucede siempre que el 
trato ha sido aceptado y ratificado por el mandante; desde 
luego ha habido convención perfecta desde el momento en 
que ha sido consentida. (I} 

69 .. En los ejemplos que acabamos de dar se trata de ~n 
mandatario que trató en nombre del mandante, pero exce
diendo el límite de su~ poderes. Tal es también la hipótesis 
prevista por la ley. El art. 1998 supone que hay un man; 
dato y que el mandatario ha obrado fuera de sus poderes
obrando aRÍ no obliga á su mandante; éste no está bliga-

, do m,h que cuando ratifica lo que se le ha hecho fuera del 
mandato. ¡Qué se debe decir si no hay mandato? El que 
ha obrado en nombre de una persona no tenla ningún po• 
der: ihay ea este caso lugar á la ratificación? Nó; si se atie
ne uno al te:'!to del Código la ratificación implica un man
dato que se ha sobrepasado, y en la especie no hay manda
t-0, no hay nada; esto es á la letra la nada. La convención 
no podrá formarse más que por un nuevo concuroo de vo
luntade8, 111ientras que la ratificación retrotrae al'dia del • contrato. 
· El ca~o se ha presentado en la especie siguiente. Compra 

de tres fincas en favor de un propietario de Gante por una 
. per_sona que no tenía ningtín poder para comprar. Estaba 
estipulado que más tarde se formarla una acta de venta en 
t~da fonn~. El comprador demandó al vendedor por ' haber 
sido coarlen11do á redactar acta de venta ante el notario y 

1 Denegad,, 1' de Marzo de 1860 (Dalloz, 1860, 1, 258 ). 
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, f Ita de no haber redactado e.ta acta o! d~madant 
que " r. . . . ¡ · · d 
no dtjaba de ser propietario de los btenes ac q_um os en s 
nombre. El demandado contestó que no habta venta po_ 
falta de consentimiento. Esta defensa, desechada por la pn 
mbra instancia, fue acogida en apelación. El comprador n 
tenía poder de aquel por quien había declarado comprar;'. 
venta no se babia, pues, podido formar porque no babi 
comprador· en efocto, el que figuraba. en el acta de compr 
por su cue~ta no consentía, pues, y aquel en cuyo nombr 
babia comprado no había consel}tido; desde luego no habí 
contrato ni' entre las partas que figuraban en el acta, pues 
to que no querían contratar, ni entre el vendPdor y el ter 

•sto que los terceros no consentfan. Cuando el pr cero, pu. . ¡ d 
pietario dil su consentimiento promovido contrá e ven . 

dor é·te se negó á consentir, y tenla el derecho porque il 
s '6 · prom estaba ligado por ninguna convenci n ni por_ un~ . 

sa de vender, puesto que la prom:sa no babia sido hec 
al propietario sino á una persona sm poder. (1) 

Queda una duda. Cuando hay un mandato 1_ que ~l ma 
· ¡ t"fi ón· R!Il e datario lo sobrepasa la ley admite a ra I caci ' . 

bargo, en tanto que el mandatario sobrepas~ los l_lm1tes 
su manclato no tiene el derecho de consentir, y si hace 
nocer sus poderes al tercero con el que trata ~o. hay re 
mente ninguna convención por falt~ de c?nsent1m1ento. 
embargo, el art. 1998 admite la ratificac'.ón c~a~do ~l m_a 
datorio ha extralimit,ido su mandato s111 d1st1og111'. bl 

mandatario está ligado con el tercero 6 no lo está. S1 la 
tificacióo es posible cuando el mandatario no. P~tá l!ga 

d l ue trata no tiene mn iPº' ttué no lo será cuan o e q . . 
mandato! Ambas hipóte~is parecen idéut1cas; en uno y 

hay mandato La respuesta eq que en ~1 otro caso no · t; 
en ue no hay ningún mandato no hay _nada_ que ra . 

q h y n1· mandante ni mandatario; mientras que porqu~ no a 
1 Gaote, 30 de Eoero do 1835 (P11ioriaia, 1836, 2, 38). 

OBLlGJ.CIONEB OEL llL\ltDUI.RIO PJ.IIJ. 00N LOS TIIROKIIOS 81 

el caao previsto por el art. 1998 existe un mandato; el mao
datario tenía el derecho de obrar en los límites de au poder, 
el mandante puede completar el poder que le ha d:ido ra~ 
tificado. 

Erta es la teoría de la ley que no nos parece juridica. En 
nuestro concepto la ratificación propiamente dicha, igual
mente que la confirmación, supone un acto existente, y en el 
caso en que El mandatario ha excedido su poder sin obli
garse el mismo no bay ninguna convención por falta de 
conaentimiento, lo mismo que si una persona trata con otra 
sin poder ninguno. En uno y en otro caso el contrato no está 
f~rmado por falta de consentimiento, y no puede formarse 
smo por un nuevo consentimiento del tercero concurriendo 
con el consentimiento del que no dió el poder. La cuestión 
es de importancia en razón de los efactos de la ratificación. 
Es de principio que la ratificación retrotrae porque equiva• 
le al mandato, mientras que el consentimiento nuevo dado 
en ausencia de un mandato Do retrotrae. 

70. El art. 1998 dice que el mandante puede ratificar ex, 
presa ó tácitamente. Eita es la aplicación del derecho co
mún. Ratificar es aprobar ó consentir y torta manifestación 
de voluntad puede ser expresa 6 tácita. La ratificación ex
presa implica la existencia de un consentimiento dado de 
palabra, poco importa que sea verbd ó escrito• el escrito 
. ' 

sirve de prueba, puesto que la ratificación no es un acto 
1iol~mne, 1~ mismo que el mandato que reemplaza. La ratifi
cación tácita resulta de un hecho que necesariamente su
pone la voluntad de consentir. Hemos dicho muchas Teces 
que _el consentimiento tácito no es un consentimiento pre
aúm1do. Se necesita, pues, para que haya ratificación táci
~ que el hecho del mandante, del que se la pretende indu
cir, DO pueda ser interpretado de otro modo que por Ía vo
luntad que tiene de ratificar lo que el mandatarió ha hecho 
faera de su poder. P. del>. TC•Jlo nm1-Jl 


